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Convenio 
con la Comunidad

de Madrid

La transmisión de la empresa
familiar

De izquierda a derecha: María José Gálvez, José Manuel García Collantes, José Ángel Martínez Sanchiz,
Francisco Javier Olmedo y Víctor Garrido.

José Ángel Martínez Sanchiz (izquierda) y
Manuel Giménez-Rasero, durante la firma del
convenio.

Homenaje a los
notarios jubilados

El 11 de noviembre –con motivo de la
festividad de nuestra señora del Buen
Ruego, patrona de los notarios– tuvo
lugar en el madrileño Hotel Wellington
un almuerzo-homenaje a los compa-
ñeros jubilados. El decano del Colegio,
José Ángel Martínez Sanchiz, partici-
pó en el acto, que contó con numero-
sos asistentes.

A mediados de noviembre, José Ángel
Martínez Sanchiz –decano del Colegio
Notarial de Madrid– y Manuel Gimé-
nez-Rasero –consejero de economía,
empleo y competitividad de la Comu-
nidad de Madrid– suscribían un conve-
nio de colaboración en virtud del cual
se permite la interoperabilidad del
Registro de Cooperativas y el Registro
de Sociedades Laborales autonómico
y la plataforma del Consejo General del
Notariado.

A finales de octubre se presentó en
los salones del Colegio Notarial de
Madrid la obra La transmisión de la
empresa familiar: claves jurídicas
para su éxito. Propuestas de reforma
legislativa; título editado por Tirant
lo Blanch y el Consejo General del
Notariado. 

El autor del libro -el notario Fran-
cisco Javier Olmedo- estuvo acompa-
ñado en la presentación por el notario
José Manuel García Collantes, autor
del prólogo; José Ángel Martínez San-
chiz, decano del Colegio madrileño;
Víctor Garrido, director en funciones
y secretario de la Revista Jurídica del
Notariado, y María José Gálvez, direc-
tora editorial de Tirant Lo Blanc.

En el libro se realiza una importan-

te labor recopiladora de la normativa
existente sobre la empresa familiar en
nuestro Derecho y en el entorno euro-
peo (hasta ahora dispersa en diferen-
tes textos legales), así como de las
aportaciones científicas hechas por la
doctrina, dotándola de un carácter
unitario que ofrece al lector una pano-
rámica amplia y completa de todo lo
relacionado con este modelo de nego-
cio en la actualidad. Asimismo, se for-
mulan unas propuestas de reforma
legislativa cuya finalidad es la aproba-
ción de un estatuto jurídico de este
tipo de empresas en el ordenamiento
jurídico español, que se convertiría así
en una normativa pionera que estaría
a la vanguardia de las legislaciones de
nuestro entorno.

En otoño, la Academia Matritense proseguía con su
actividad. En noviembre, el catedrático de Derecho Mercantil
Cándido Paz Ares dictaba una conferencia sobre el Régimen
de las operaciones vinculadas de las sociedades de capital.

Unas semanas antes, era el notario Manuel González-
Meneses quien abordaba un tema de actualidad en su
ponencia Smart Contracts ¿una economía sin Derecho
contractual?

Conferencias Academia Matritense del Notariado

Manuel González Meneses,
durante su conferencia.

Un momento del homenaje.
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‘Legal Tech. La transformación digital de la  Abogacía’
Por Manuel González-Meneses, notario y autor de la obra

En noviembre se presentaba en el Colegio Notarial
de Madrid la obra Legal Tech. La transformación
digital de la Abogacía, de la editorial Wolters Kluwer.
La vicedecana, Rosario Algora, presidió el acto, en el
que tuvo lugar una mesa redonda que contó con las
intervenciones de Moisés Barrio, letrado del Consejo
de Estado y experto en Derecho Tecnológico y de la
Robótica –que es el coordinador de la obra y autor de
un capítulo de introducción general al tema de la
Legal Tech–; Paula Fuentes –head hunter legal,
responsable de un capítulo sobre la revolución en la
forma de concebir el empleo en el sector legal–;
Miguel Solano –experto en transformación digital e
ingeniero informático–; los notarios Luis Fernández-
Bravo y José Carmelo Llopis –coautores de un
capítulo sobre Legal Tech y función notarial–, y
como moderador, el también notario Manuel
González-Meneses.

EN UN ANIMADO coloquio se trataron temas como la dis-
tinción de dos dimensiones en la inteligencia artificial:
en el plano académico, la hipótesis científica –todavía

no demostrada– de la posibilidad de construir máquinas
que emulen la mente humana; y la vertiente más tecnoló-
gica, en la que se tiende a identificar la IA con una de sus
modalidades, el aprendizaje automático o machine
learning. Un aprendizaje automático que –como señaló
Barrio– no es el nuestro: requiere muchísimos conjuntos
de datos, de los cuales los algoritmos extraen patrones que
son la base de predicciones (no de explicaciones de la rea-
lidad y de su causalidad) y es muy costoso en recursos
computacionales y energéticos. También se distinguió la
IA débil o de propósito concreto (como los asistentes digi-
tales con los que ya contamos en nuestros teléfonos móvi-
les); la IA fuerte o general, capaz de emular a la mente
humana en general, que es lo que se anuncia que está
ahora en fase de prototipo; y la “superinteligencia”, que es
algo que todavía pertenece a la ciencia ficción. En cualquier
caso, como advirtió Barrio: “los juristas y los ciudadanos
en general sobreestimamos la tecnología en el corto plazo
y la subestimamos en el largo plazo. Debemos ser pruden-
tes, pero en 10 o 15 años veremos cosas que pensábamos
que estaban más lejanas”.

Nuevos perfiles profesionales. A continuación se habló del
talento como motor de riqueza y de factor de cambio de la
economía; de nuevos perfiles profesionales como los
knowledge workers, que en este mundo en el que estamos
invadidos de inputs, saben –como indicó Fuentes– qué
información deben extraer para poder trabajar con ella,
dónde y cuándo aplicarla, y cómo utilizarla críticamente; y

de nuevos proyectos educativos alternativos a la
formación universitaria tradicional, dirigidos a personas de
un amplio rango de edad a las que se instruye en humani-
dades, pensamiento crítico, programación…

Por supuesto se aludió a blockchain, una tecnología que
algunos han publicitado con el eslogan “send notaries on
vacation”, pero que –a juicio de Fernández-Bravo y Llopis–
adolece del síndrome GIGO (garbage in garbage out): por
mucha seguridad que aporte un sistema de registro distri-
buido, si el registro se alimenta con datos incorrectos, el
registro publicará datos incorrectos. En relación con esta
tecnología también se comentó –recor-
dando el caso de la banda de rock alterna-
tivo Nirvana– la anomalía que supone que
algo que nace en el ambiente contestatario
y underground del criptoanarquismo
acabe convertido en un fenómeno mains-
tream, que ahora todo el mundo hable de
cómo regular e institucionalizar algo que
se concibió como alternativa a todas las
regulaciones e instituciones, o del curioso
caso de una tecnología para la que todo el
mundo está buscando aplicaciones y
casos de uso, en vez de ser la respuesta a
necesidades ya existentes. 

Otros temas tratados fueron la escasa
implantación social de los mecanismos de
firma electrónica y las novedades que en
este ámbito trae el Reglamento eIDAS con
su firma en la nube y la autenticación de
doble factor; lo que puede aportar la tec-
nología para una mejora de la “experiencia de usuario” del
servicio notarial; o, frente a las elucubraciones sobre si la
IA va a llegar a reemplazar el juicio humano del juez, la
posibilidad real de automatizar determinados procedimien-
tos judiciales –monitorios, desahucios, reclamaciones
masivas de consumidores–, mediante herramientas de las
que ya disponemos, para permitir a los jueces disponer de
más tiempo para asuntos de mayor enjundia intelectual.

De izda. a dcha.:
José Carmelo
Llopis, Luis
Fernández-Bravo,
Manuel González-
Meneses
(notarios); Moisés
Barrio, Paula
Fuentes y Miguel
Solano (coautores
del libro).

Esta obra colectiva
ofrece una amplia y
variada perspectiva
de la aplicación de 
la nuevas tecnologías
de la información al
Derecho
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